
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LOS FEMINICIDIOS EN EL ESTADO 

DE MÉXICO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JUAN ÁNGEL BAUTISTA BRAVO E INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quienes suscriben, integrantes de la LXIV Legislatura, del Grupo Parlamentario Morena, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a 

consideración del pleno de esta soberanía la presente proposición con punto de acuerdo, bajo las siguientes 

Consideraciones 

La violencia feminicida se caracteriza por los hechos violentos contra mujeres que atentan gravemente contra 

sus derechos humanos, contra la vida, su integridad y seguridad. En muchas ocasiones, las víctimas sufren estos 

delitos por omisión y acciones ilícitas de autoridades las cuales, en colusión con los agresores, obstaculizar el 

acceso a la procuración de justicia porque las entidades estatales son incapaces de llevar a cabo las garantías de 

respeto a la ley y de prevención o erradicación de la violencia contra las mujeres. 

En México se cometen siete feminicidios al día la forma de asesinar es cada día más violenta. Ante los elevados 

índices de muertes y de la violencia cometida en contra de mujeres, a mediados de 2015, “el Sistema Nacional 

de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres decidió emitir la 

declaratoria de alerta de género para 11 de los 125 municipios que integran el estado de México, los cuales son 

Ecatepec, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla, Toluca, Chimalhuacán, Naucalpan de Juárez, Tultitlán, Ixtapaluca, 

Valle de Chalco Solidaridad, Cuautitlán Izcalli y Chalco. 

Fue publicada en la gaceta oficial del estado el 22 de abril del 2016 y entró en vigor, sin embargo, los 

feminicidios no ceden. Una de las principales fallas de la alerta es que, al no aplicarse los protocolos de 

actuación, las denuncias por desaparición siguen sin ser tomadas de inmediato, ya que las autoridades todavía 

solicitan las 72 horas de espera antes de denunciar la ausencia de una mujer. 

La Alerta, sin embargo, no ha logrado bajar la tasa de violencia contra las mujeres en el Edomex, la primera 

entidad en declararla. De acuerdo a cifras del Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidios (OCNF), de 

2015 a 2016 fueron asesinadas 626 mujeres en el estado de México, pero solo en el 47 por ciento de los casos 

(296) se inició una investigación por feminicidio. De estos sólo el 10 por ciento tiene una sentencia. 

El estado de México y Veracruz ocupan el primer lugar en feminicidios al cierre del primer semestre del 2018, 

según reportes del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

Con 36 feminicidios cada uno, las entidades referidas ocuparon la primera posición de un total de 387 

feminicidios ocurridos en el país durante los primeros seis meses del año. 

Según los datos del SESNSP, se sumaron 37 muertes más en comparación del mes de julio del 2017 que 

registró 350 feminicidios. Durante los meses de mayo, junio y abril de este año, se iniciaron 56, 70 y 71 

Carpetas de Investigación respectivamente. 

Los municipios de Ecatepec, Nezahualcóyotl y Tecámac (con cuatro feminicidios cada uno) lideran ese rubro 

durante el primer semestre de este año. Zumpango, Huixquilucan y Valle de Chalco, con dos casos cada uno 

siguen en esa lista, de acuerdo al SESNSP. 

A lo anterior se suman las diferentes disposiciones del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia que establecen términos muy dilatados hasta la generación del dictamen 



 

 
 

correspondiente para que la Secretaría de Gobernación emita la declaratoria de violencia de género y realizar de 

inmediato las acciones a las que hace referencia la ley. En otras palabras, las mujeres enfrentan la violencia y la 

parálisis producto de la burocracia. 

Las alarmantes cifras de violencia feminicida apuntan hacia la sistemática violación de los derechos humanos 

de las mujeres que deben enfrentarse de manera definitiva para erradicar estas acciones delictivas que atentan 

contra las personas en un estado pobre, marginado y violento. 

Es urgente el fortalecimiento de las instancias responsables de la procuración de justicia y de la persecución del 

delito en el estado, 

La violaciones y los feminicidios no cesan, esto desencadena una secuela de trágicas consecuencias en las que 

las autoridades jamás piensan ni meditan; una mujer asesinada es una hija que se quedó sin madre, o una madre 

que perdió para siempre a su hija, son pérdidas que causan un dolor eterno que nadie puede comprender, si no lo 

ha vivido. 

Por lo anterior expuesto, sometemos a consideración de esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta al gobernador del estado México para que 

difunda y explique las acciones que ha implementado en lo que va de su gestión, ante la gran alza de 

feminicidios que siguen ocurriendo en el estado de México 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta al fiscal general del estado de 

México y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del estado de México para que explique y difunda 

detalladamente los mecanismos de capacitación a funcionarios y funcionarias que atienden a mujeres víctimas 

de violencia. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta al fiscal general del estado de 

México y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del estado de México para que haga públicos los 

mecanismos de denuncia, supervisión y sanción contra autoridades que incumplen con la debida diligencia en 

las instituciones encargadas de la localización de mujeres y niñas. 

Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, exhorta al gobernador del estado 

México y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del estado de México para que establezca una 

estrategia educativa transversal en materia de derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género, y 

emitir órdenes de protección y generar campañas de prevención. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de septiembre de 2018. 

Diputados: Juan Ángel Bautiza Bravo (rúbrica), Miroslava Carrillo Martínez (rúbrica), Karla Almazán Burgos, 

Felipe Rafael Arvizu de la Luz (rúbrica), Juan Pablo Sánchez Rodríguez (rúbrica), Sergio Pérez Hernández 

(rúbrica), Edith Mercado Torres (rúbrica), Horacio Duarte Olivares (rúbrica), Arturo Roberto Hernández Tapia 

(rúbrica), Marco Antonio González Reyes (rúbrica). 

 

 


